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                                     CONSTANCIA: Las ejecutoria de la providencia de 
fecha septiembre 21 de 2022, transcurrió los días 23- 26 y 27 de 
septiembre y en tiempo oportuno el señor MARIO RESTREPO presentó 
escrito manifestando que apela la decisión adoptada por el Juzgado.- 
INHABILES: 24 y 25 de septiembre. A Despacho 
 
                                            CONSUELO GONZALAEZ LOPEZ 
                                                            Secretaria                                    
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Septiembre  veintisiete (27) de 
dos mil veintidós (2022). Radicación. 02022/561 

  
                                 No se le da trámite al recurso de apelación, ni a las 
solicitudes que presenta el señor MARIO RESTREPO contra la decisión 
adoptada por el Juzgado el 21 de septiembre de 2022 por cuanto no tiene 
legitimación para interponerlo dado que no funge como parte, ni como 
coadyuvante dentro de la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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